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General de Industria, Energía y Minas, por la que se actualizan 
las tarifas de Inspección Técnica de Vehículos vigentes en An-
dalucía para su aplicación en el año 2007.

Artículo 3. Afección del IVA y tasas.
Las cuantías definidas en el artículo primero y segundo 

serán incrementadas con el Impuesto del Valor Añadido y, en 
su caso, con la Tasa de Tráfico.

Artículo 4. Exposición al público de las tarifas.
Las tarifas establecidas o modificadas por medio de esta 

Orden deberán estar expuestas al público, en lugar fácilmente 
visible, en todas las estaciones de Inspección Técnica de Ve-
hículos.

Artículo 5. Actualización de la tarifa por medición del nivel 
de ruido.

La actualización de la tarifa por medición del nivel de 
ruido será efectuada automáticamente por aplicación del ín-
dice de precios al consumo de la Comunidad Autónoma, en 
base al último índice interanual de octubre, para su aplicación 
a partir del 1 de enero del año siguiente.

Disposición adicional única. Las inspecciones técnicas de 
ciclomotores realizadas en estaciones móviles, en sus despla-
zamientos a los diferentes puntos fuera de una estación fija, 
no devengarán tarifa alguna en concepto de desplazamiento.

Disposición transitoria única. La cuantía de la tarifa por 
medición del nivel del ruido no se incrementará durante el año 
2008.

Disposición final primera. Se habilita al Director General 
de Industria, Energía y Minas para actualizar las cuantías de la 
tarifas a aplicar cada año en el servicio de Inspección Técnica 
de Vehículos, de acuerdo con lo previsto en el artículo quinto 
de la presente Orden.

Disposición final segunda. La presente Orden entrará en 
vigor el día 1 de octubre de 2007.

Sevilla, 19 de septiembre de 2007

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 17 de julio de 2007, de la Secre-
taría General Técnica, de caducidad y archivo del pro-
cedimiento de deslinde de la vía pecuaria «Cordel de 
Pozoblanco a Adamuz», en el tramo completo en todo 
su recorrido, en el término municipal de Adamuz, de la 
provincia de Córdoba (VP@2401/05).

El artículo 21 del Decreto 155/98, de 21 de julio, que 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, dispone que es competencia del Se-
cretario General Técnico de la Consejería de Medio Ambiente 
dictar la Resolución que ponga fin al procedimiento de des-
linde.

Transcurrido el plazo máximo establecido según la nor-
mativa vigente para la instrucción del expediente de referen-
cia, sin que haya recaído resolución expresa, y de acuerdo con 
el artículo 44.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común, procede declarar la caducidad 
de los mismos.

El acuerdo por el que se inicie un nuevo procedimiento 
de deslinde dispondrá, si procede, la conservación de aquellos 
actos y trámites cuyo contenido no se haya visto alterado por 
el transcurso del tiempo y que pudieran hacerse valer en un 
momento posterior,

R E S U E L V O

Declarar la caducidad y ordenar el archivo del procedi-
miento de deslinde instruido por la Delegación Provincial de la 
Consejería de Medio Ambiente de Córdoba correspondiente a 
la siguiente vía pecuaria:

Vía pecuaria: Cordel de Pozoblanco a Adamuz.
Fecha de inicio: Resolución de la Viceconsejería de Medio Am-
biente de fecha 16 de enero de 2006.
Clasificación: Orden Ministerial de 14 de junio de 1955.
Tramo: Completa en todo su recorrido.
Longitud total aproximada de la vía pecuaria: 24.150 metros.
Término municipal: Adamuz.
Provincia: Córdoba.

Actuación Cofinanciada por Fondos Europeos

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, puede interponerse recurso de alzada ante la 
Excma. Sra. Consejera de Medio Ambiente de la Junta de An-
dalucía, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de 
notificación de la presente, conforme a lo dispuesto en los ar-
tículos 107 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 17 de julio de 2007.- La Secretaria General Técnica, 
Asunción Vázquez Pérez. 

 RESOLUCIÓN de 30 de julio de 2007, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba el deslinde 
de la vía pecuaria «Cañada Real de San Nicolás a Las 
Navas», tramo 1.º, desde el término municipal de San 
Nicolás del Puerto hasta que se aparta por la derecha 
la C.R. del Robledo a Lora del Río, excepto el tramo 
aprobado por Resolución de fecha 5 de enero de 1969, 
en el término municipal de Constantina, provincia de 
Sevilla. VP@2271/05.

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria 
«Cañada Real de San Nicolás a Las Navas», tramo 1.º, desde 
el término municipal de San Nicolás del Puerto hasta que se 
aparta por la derecha la C.R. del Robledo a Lora del Río, excepto 
el tramo aprobado por Resolución de fecha 5 de enero de 1969, 
en el término municipal de Constantina, en la provincia de Se-
villa, instruido por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Medio Ambiente en Sevilla, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria antes citada, sita en el término 
municipal de Constantina, fue clasificada por Orden Ministerial 
de fecha 24 de diciembre de 1965, y publicada en el BOE de 
fecha 7 de enero de 1966.

Segundo. El deslinde se inicia a propuesta de la Delega-
ción Provincial de Medio Ambiente en Sevilla por Resolución 
del Viceconsejero de Medio Ambiente, de fecha 9 de febrero 
de 2006, en relación a la consultoría y asistencia para el des-
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linde de las vías pecuarias que conforman los itinerarios de 
uso público propuestos en el Plan Rector de Usos y Gestión en 
el Parque Natural Sierra Norte de Sevilla.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los 
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el día 14 de noviembre de 2005, notificándose dicha cir-
cunstancia a todos los afectados conocidos, y publicándose en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla núm. 188, de fecha 
3 de octubre de 2005.

En dicho acto se formula una alegación por parte de don 
Manuel Muñoz Vicente.

La alegación presentada será objeto de valoración en los 
Fundamentos de Derecho de la presente Resolución.

Cuarto. Redactada la proposición de deslinde, que se 
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones 
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla 
núm. 37, de fecha 21 de febrero de 2007.

Quinto. Durante el período de exposición pública se pre-
sentaron diversas alegaciones por parte de los siguientes in-
teresados:

1. Don Miguel Afán de Ribera Ibarra, en nombre de 
ASAJA-Sevilla.

Las alegaciones presentadas serán objeto de valoración 
en los Fundamentos de Derecho de la presente Resolución.

Sexto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, con 
fecha de 10 de julio de 2007, emitió el preceptivo Informe.

A la vista de tales antecedentes, son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la 
Resolución del presente procedimiento de deslinde en virtud 
de lo establecido en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pe-
cuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como 
el Decreto 179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba 
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Medio Am-
biente.

Segundo. Al presente procedimiento administrativo le es 
de aplicación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, 
de Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, an-
tes citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Cañada Real de 
San Nicolás a Las Navas», tramo 1.º, desde el término mu-
nicipal de San Nicolás del Puerto hasta que se aparta por la 
derecha la C.R. del Robledo a Lora del Río, excepto el tramo 
aprobado por Resolución de fecha 5 de enero de 1969, en el 
término municipal de Constantina, en la provincia de Sevilla, 
fue clasificada por Orden Ministerial de fecha de 24 de diciem-
bre de 1965, y publicada en el BOE de fecha 7 de enero de 
1966, siendo esta clasificación conforme al artículo 7 de la 
Ley de Vías Pecuarias, y el artículo 12 del Reglamento de Vías 
Pecuarias de Andalucía, respectivamente, «el acto administra-
tivo de carácter declarativo en virtud del cual se determina la 
existencia, anchura, trazado y demás características físicas ge-
nerales de cada vía pecuaria», debiendo por tanto el deslinde, 

como acto administrativo definitorio de los límites de cada vía 
pecuaria, ajustarse a lo establecido en el acto de clasificación.

Cuarto. Durante el acto de apeo don Manuel Muñoz Vi-
cente alega que no está de acuerdo con el trazado de la vía 
pecuaria entre los puntos núms. 5D y 6D, debido a que atra-
viesa una explotación de olivar cuya edad es superior a 200 
años, con lo que el trazado de la vía pecuaria debería ir des-
plazado hacia la izquierda salvando la zona del olivar.

En cuanto a la disconformidad con el trazado propuesto 
en este expediente de deslinde, contestar que para definir el 
trazado en el campo de la vía pecuaria objeto del deslinde, 
durante el acto de operaciones materiales o apeo, se desa-
rrolla un laborioso y delicado procedimiento consistente, en 
primer lugar, en la realización de una investigación de la docu-
mentación cartográfica, histórica y administrativa existente al 
objeto de recabar todos los posibles antecedentes que puedan 
facilitar la identificación de las líneas base que la definen, do-
cumentos que se incluyen en el Fondo Documental de este 
expediente de deslinde, el cual se compone de los siguientes 
documentos:

1. Proyecto de clasificación de las vías pecuarias del tér-
mino municipal de Constantina aprobado por Orden Ministerial 
de fecha 24 de diciembre de 1965, y publicada en el BOE de 
fecha 7 de enero de 1966 (se incluyen la descripción y croquis 
de la clasificación escala 1:50.000).

2. Bosquejo planimétrico del Instituto Geográfico Nacional 
del t.m. de Constantina, escala 1:25.000.

3. Plano catastral del término municipal de Constantina, 
escala 1:2.000.

4. Fotografía del vuelo americano del año 1956.
5. Ortofotografía aérea de la Junta de Andalucía del año 

2002.
6. Mapa topográfico de Andalucía, escala 1:10.000, núm. 

921, hojas 1-2.
7. Plano escala 1:50.000, del Instituto Geográfico y Esta-

dístico, hoja 920.
8. Plano topográfico del Instituto Geográfico Nacional, es-

cala 1:50.000, núm. 920.

A esta documentación se añade la información suminis-
trada por los Agentes de Medio Ambiente de la zona, así como 
la obtenida fruto del análisis de la Red de Vías Pecuarias cla-
sificadas, tanto en los municipios afectados como en aquellos 
colindantes al mismo.

Seguidamente se procede al análisis de la documenta-
ción recopilada, y superposición de diferentes cartografías e 
imágenes, obteniéndose las primeras conclusiones del estudio 
que se plasma en documento planimétrico a escala 1:2.000 u 
otras, según detalle, realizado expresamente para el deslinde. 
Posteriormente se realiza un minucioso reconocimiento del 
terreno, al objeto de validar o corregir las conclusiones del es-
tudio, pasando a confeccionar seguidamente el plano de des-
linde, en el que aparecen perfectamente definidos los límites 
de la vía pecuaria.

A continuación se realiza en el acto formal de apeo el es-
taquillado de todos y cada uno de los puntos que conforman 
las líneas base de la vía pecuaria.

Considerar también que normalmente no es el eje de la 
vía pecuaria el que se replantea en el campo, sino los vértices 
de las líneas bases que definen la anchura de la misma y que 
se describen en su mayoría literalmente, pudiéndose recono-
cer sobre el terreno y, por tanto, posibilitando su replanteo.

Una vez definidas en campo las líneas base de la vía pe-
cuaria se puede obtener el eje de la misma.

Indicar que hasta el momento presente el alegante no 
ha presentado algún documento que invalide los trabajos de 
determinación de la vía pecuaria elaborados por esta Adminis-
tración Ambiental.
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Por lo tanto, podemos concluir que los límites de la vía 
pecuaria no se determinan de un modo aleatorio y caprichoso, 
y que se ajustan a lo establecido en el acto de clasificación 
aprobado por la Orden Ministerial de fecha 24 de diciembre de 
1965, y publicada en el BOE de fecha 7 de enero de 1966.

En relación a la presencia de olivos centenarios en el tra-
zado propuesto de la vía pecuaria, objeto de este expediente 
de deslinde, contestar que el origen de las vías pecuarias se 
remonta a la Edad Media y que éstas siempre han tenido pro-
tección jurídica, como así lo demuestra la existencia de Corpo-
raciones Ganaderas, la declaración de las vías pecuarias como 
bienes de Dominio Público imprescriptibles, establecida por el 
Real Decreto de 13 de agosto de 1892 en su artículo 13, y 
demás regulaciones jurídicas que, desde entonces, han desa-
rrollado el ámbito normativo en la materia.

Aclarar que el hecho de que la clasificación de la vía pe-
cuaria objeto de este expediente de deslinde aprobada por la 
Orden Ministerial de fecha de 24 de diciembre de 1965, y pu-
blicada en el BOE de fecha 7 de enero de 1966, declare su 
existencia, no niega su naturaleza jurídica destinada a los usos 
públicos que esta vía pecuaria tiene desde su origen.

Al ir cayendo las vías pecuarias en desuso, han ido siendo 
ocupadas por vegetación o cultivos de todo tipo, sin que ello 
suponga a la vista de la legislación vigente de vías pecuarias 
la pérdida de la condición de dominio público, debiendo por 
tanto ser objeto de deslinde, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 17 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias, que se remite al 
artículo 8.1 de la Ley 3/1995, de Vías Pecuarias, para la espe-
cial defensa y protección de un patrimonio público idóneo para 
satisfacer los intereses generales.

Todo ello de acuerdo con la clasificación aprobada, acto 
administrativo firme y consentido, por lo que la presencia de 
olivos centenarios en el tramo de vía a deslindar no obsta la 
existencia del dominio público pecuario, procediéndose a des-
estimar la alegación presentada.

Quinto. En el acto de exposición pública fueron presenta-
das alegaciones por parte de los siguientes interesados:

1. Don Miguel Afán de Ribera Ibarra, en nombre de 
ASAJA-Sevilla, alegó las siguientes cuestiones:

A) Arbitrariedad del deslinde.
En cuanto a que este expediente de deslinde no tenga 

fundamento suficiente para establecer el recorrido y lindes de 
la vía pecuaria, contestar que el presente procedimiento de 
deslinde tiene su fundamento en el acto de clasificación de la 
vía pecuaria, en el que se determina la existencia, anchura, 
trazado y demás características físicas generales de la vía pe-
cuaria. Asimismo, no puede entrar a cuestionarse en el pre-
sente procedimiento el acto de clasificación de la vía pecua-
ria, dado el carácter firme y consentido del mismo, en este 
sentido la sentencia del TSJ de Andalucía de 24 de mayo de 
1999, así como reiterada jurisprudencia del Tribunal Supremo, 
mantienen que la clasificación es un acto consentido y firme, 
resultando extemporánea su impugnación con ocasión del 
deslinde.

En relación a la imposibilidad técnica para establecer 
los límite y lindes de la vía pecuaria, decir que para definir 
el trazado en campo de la vía pecuaria objeto del deslinde se 
desarrolla un laborioso y delicado procedimiento consistente,  
en primer lugar, en la realización de una investigación de la do-
cumentación cartográfica, histórica y administrativa existente 
al objeto de recabar todos los posibles antecedentes que pue-
dan facilitar la identificación de las líneas base que la definen, 
documentos que forman el Fondo Documental incluido en este 
expediente de deslinde.

Seguidamente se procede al análisis de la documentación 
recopilada y superposición de diferentes cartografías e imá-

genes, obteniéndose las primeras conclusiones del estudio 
que se plasma en documento planimétrico a escala 1:2.000 u 
otras, según detalle, realizado expresamente para el deslinde. 
Posteriormente se realiza un minucioso reconocimiento del 
terreno al objeto de validar o corregir las conclusiones del es-
tudio, pasando a confeccionar seguidamente el plano de des-
linde, en el que aparecen perfectamente definidos los límites 
de la vía pecuaria.

A continuación se realiza en el acto formal de apeo el es-
taquillado de todos y cada uno de los puntos que conforman 
las líneas base de la vía pecuaria.

Considerar también que normalmente no es el eje de la 
vía pecuaria el que se replantea en el campo sino los vértices 
de las líneas base que definen la anchura de la misma y que 
se describen en su mayoría literalmente, pudiéndose recono-
cer sobre el terreno y, por tanto, posibilitando su replanteo.

 Una vez definidas en campo las líneas base de la vía 
pecuaria se puede obtener el eje de la misma.

Por lo tanto, podemos concluir, que los límites de la vía 
pecuaria no se determinan de un modo aleatorio y caprichoso, 
y que se ajustan a lo establecido en el acto de clasificación 
aprobado por la Orden Ministerial de fecha 13 de marzo de 
1964, publicada en el BOE de 21 de abril de 1964.

Por lo que se desestima la alegación presentada.

B) Nulidad de la clasificación origen del presente procedi-
miento con fundamento en el artículo 102 de la Ley de Proce-
dimiento Administrativo.

Por otra parte, con referencia a la pretendida nulidad del 
procedimiento de clasificación, al amparo de lo establecido en 
el art. 62.1 de la LRJAP y PAC, al considerarse vulnerado el 
derecho a la defensa establecido en el art. 24 de la Constitu-
ción Española, al no haber sido notificado de forma personal 
del resultado del expediente de clasificación de las vías pe-
cuarias del término municipal, se ha de manifestar que no es 
procedente la apertura del procedimiento de revisión de oficio 
de dicho acto por cuanto que no concurren los requisitos ma-
teriales exigidos. Concretamente, los procedimientos de refe-
rencia no incurren en la causa de nulidad alegada, por cuanto 
que el Reglamento de Vías Pecuarias aprobado por el Decreto 
de 23 de diciembre de 1944, entonces vigente, no exigía tal 
notificación, estableciéndose en su art. 12:

«La Dirección General de Ganadería, previos los oportu-
nos informes sobre las reclamaciones y propuestas presenta-
das, elevará el expediente a la resolución ministerial.

La Orden Ministerial aprobatoria se publicará en el Bole-
tín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia a la 
que afecte la clasificación.»

Por lo que se desestima la alegación presentada.

C) Situaciones posesorias existentes.
Indicar que los referidos alegantes hasta el momento 

presente no han presentado algún documento o prueba que 
acredite la titularidad.

No obstante, los efectos y alcance del deslinde aparecen 
determinados en el art. 8 de la Ley de Vías Pecuarias, a cuyo 
tenor «3. El deslinde aprobado declara la posesión y la titulari-
dad demanial a favor de la Comunidad Autónoma, dando lugar 
al amojonamiento y sin que las inscripciones del Registro de 
Propiedad puedan prevalecer frente a la naturaleza demanial 
de los bienes deslindados. 4. La resolución de aprobación del 
deslinde será título suficiente para rectificar, en forma y con-
diciones que se determinen reglamentariamente, las situacio-
nes jurídicas registrales contradictorias con el deslinde. Dicha 
resolución será título suficiente para que la Comunidad Autó-
noma proceda a la inmatriculación de los bienes de dominio 
público cuando lo estime conveniente. En todo caso, quienes 
se consideren afectados por la resolución aprobatoria del des-
linde podrán ejercitar las acciones que estimen pertinentes 
ante la jurisdicción civil competente en defensa de sus dere-
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chos y solicitar la anotación preventiva de la correspondiente 
reclamación judicial».

Además, aclarar que esta Administración está ejerciendo 
una potestad administrativa legalmente atribuida, y que el ob-
jeto del presente procedimiento no cuestiona la propiedad del 
interesado, siendo su fin, según establecen los artículos 8 de 
la Ley 3/1995, de Vías Pecuarias, y 17 del Decreto 155/1998, 
del Reglamento de Vías Pecuarias, definir los límites de las 
vías pecuarias, incluyendo los abrevaderos, descansaderos, 
majadas y demás lugares asociados al tránsito ganadero, de 
acuerdo con la clasificación aprobada.

Añadir que las vías pecuarias de acuerdo con los artículos 2 
de la Ley 3/1995, y 3 del Decreto 155/1998, son bienes de do-
minio público de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y, en 
consecuencia, inalienables, imprescriptibles e inembargables.

Por lo que desestimamos la presente alegación.

D) Ausencia de titulares registrales de las fincas afecta-
das en el procedimiento de deslinde.

Respecto a la alegación de la falta de notificación, tanto 
en la instrucción del procedimiento de deslinde como en la 
fase de audiencia e información, decir que no se ajusta a la 
realidad, ya que fueron notificados, tanto en el trámite de ope-
raciones materiales, como en la fase de alegaciones a la Expo-
sición Pública, todos los interesados identificados una vez rea-
lizada la investigación, a partir de los datos catastrales, para 
identificar los interesados registrales, trabajo laborioso debido 
a la dificultad de poder identificar una finca en su ubicación 
física, ya que las descripciones registrales son por lo general 
vagas e imprecisas, no correspondiéndose con exactitud a la 
realidad real existente sobre el terreno, e indicar que, además, 
en muchas ocasiones no coinciden las titularidades catastra-
les con las titularidades registrales.

No obstante, aclarar que la notificación a los titulares re-
gistrales no es un requisito exigido en la regulación del proce-
dimiento de deslinde, requisito que sí será imprescindible una 
vez obtenida la Resolución del deslinde, cuando se practique 
la inscripción registral del Dominio Público que rectifique las 
situaciones jurídicas contradictorias.

En este sentido recordar que, tal y como dispone el Real 
Decreto 1/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, en su artículo 
10.2, es de obligación por parte de los particulares en caso de 
resultar ser titulares catastrales comunicar esta circunstancia 
a la Oficina del Catastro correspondiente, de acuerdo con el 
procedimiento establecido a tal efecto, y que de acuerdo con 
el artículo 11.1 de la citada Ley, la incorporación de los bienes 
inmuebles en el Catastro Inmobiliario es obligatoria y podrá ex-
tenderse a la modificación de cuantos datos sean necesarios 
para que la descripción catastral de los inmuebles afectados 
concuerde con la realidad.

Asimismo, indicar que se notificó a la alegante ASAJA 
con fecha 27 de junio de 2006 para el trámite de operacio-
nes materiales y fecha 27 de febrero de 2007 para la fase 
de alegaciones a la Exposición Pública, y a los interesados 
identificados una vez realizada la referida investigación, en las 
fechas que constan en los acuses de recibo incluidos en este 
expediente de deslinde.

Junto a ello, el anuncio de inicio de las operaciones ma-
teriales estuvo expuesto al público en el tablón de edictos de 
Ilmo. Ayuntamiento, así como fue objeto de publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla núm. 157, de fecha 
10 de julio de 2006, todo ello de acuerdo con lo previsto en el 
Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

Redactada la proposición de deslinde, que se realiza de 
conformidad con los trámites preceptivos e incluyéndose cla-
ramente la relación de colindancias, ésta se somete a exposi-
ción pública, previamente anunciada en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Sevilla núm. 60, de fecha 14 marzo de 2007.

Por lo que se desestima la alegación presentada.

E) Disconformidad con la anchura de la vía pecuaria.
Indicar que el hecho de que en el acto de clasificación 

que sirve de base al deslinde, realizado conforme a la norma-
tiva anterior, se declara la innecesariedad de parte de la vía 
pecuaria no supone la imposibilidad de que se pueda proceder 
a su deslinde.

La mera declaración de innecesariedad no supone la 
desafectación de la vía pecuaria y que la misma deje de ser 
dominio público, sino que tal declaración tan sólo permitía que 
se iniciara el ulterior y correspondiente procedimiento que sí 
desembocaba en la desafectación y enajenación a los particu-
lares de la vía declarada innecesaria.

En consecuencia, en aquellos supuestos en los que la 
declaración de innecesariedad no fue seguida del correspon-
diente procedimiento de enajenación, la vía sigue ostentando 
la condición de bien de dominio público, pudiendo servir de 
base para su deslinde el acto de clasificación anterior.

Añadir que el presente deslinde se realiza en relación a la 
consultoría y asistencia para el deslinde de las vías pecuarias 
que conforman los itinerarios de uso público propuestos en 
el Plan Rector de Usos y Gestión en el Parque Natural Sierra 
Norte de Sevilla.

No sin olvidar que la legislación vigente en la materia dota 
a las vías pecuarias de un contenido funcional actual, en el 
que al margen de seguir sirviendo a su destino prioritario de 
tránsito del ganado, están llamadas a desempeñar un impor-
tante papel en la mejora de la gestión y conservación de los 
espacios naturales, a incrementar el contacto social con la na-
turaleza y permitir el desarrollo de actividades de tiempo libre 
compatibles con el respeto a la conservación del medio natu-
ral; de manera que mediante el deslinde de la vía pecuaria se 
facilita la revalorización ambiental y social de un patrimonio 
público. En consecuencia, se puede afirmar que los paráme-
tros de innecesariedad tenidos en cuenta cuando se redactó el 
proyecto de clasificación no pueden considerarse vigentes en 
la actualidad.

Por lo que desestimamos la presente alegación.

F) Que se aporte certificado de homologación del modelo 
GPS usado y certificados periódicos de calibración de ese apa-
rato. Que se remita atento oficio al Sr. Registrador del término 
municipal de Los Corrales y al Sr. Secretario de la Asociación 
General de Ganaderos del Reino para que emitan certificados.

A estas peticiones se contesta lo siguiente:

- En cuanto a la homologación del modelo GPS usado en 
este deslinde y la aportación de los certificados periódicos de 
calibración periódicos de este aparato realizados por entidad 
autorizada, contestar que la técnica del GPS ha sido utilizada, 
en la obtención de los puntos de apoyo necesarios, para la 
orientación exterior del vuelo fotogramétrico realizado para 
cubrir la vía pecuaria, siendo esta técnica la empleada para 
la generación de la cartografía determinante para el deslinde 
de la vía pecuaria. Por tanto, la técnica del GPS no ha sido 
empleada para la obtención o replanteo de los puntos que de-
finen la vía pecuaria.

- En relación a la calibración del receptor GPS, indicar que 
estos aparatos vienen actualizados y calibrados, no pudién-
dose desajustar en ningún momento debido a la tecnología 
utilizada, por lo que carecen de certificado de calibración. Los 
componentes de estos aparatos son puramente electrónicos 
(placa base, reloj interno, sistema de almacenamiento, sis-
tema de alimentación, antena, amplificador...) que son sólo 
susceptibles de verificación (y no de certificación), lo que se 
realiza periódicamente.

- En cuanto a que se le remita oficio al Sr. Registrador 
competente certificando la posesión de los propietarios de los 
terrenos afectados por este expediente de deslinde, contestar 
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que una vez determinados los posibles titulares catastrales, se 
ha realizado una investigación registral a partir de estos datos 
catastrales, por lo que, en consecuencia, no procede acceder 
a la petición presentada.

- Finalmente en relación a que se le remita oficio al Sr. 
Secretario de la Asociación General de Ganaderos, para que 
éste certifique la existencia y constancia en sus archivos de 
la vía pecuaria objeto de este expediente de deslinde, con-
testar que conforme a lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 
3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, la clasificación es 
el acto administrativo de carácter declarativo en virtud del cual 
se determina la existencia, anchura, trazado y demás carac-
terísticas físicas generales de cada vía pecuaria, clasificación 
que en este expediente de deslinde fue aprobada por la Orden 
Ministerial de fecha de 24 de diciembre de 1965, y publicada 
en el BOE de fecha 7 de enero de 1966, y que puede ser 
consultada por cualquier interesado, por lo que no procede la 
petición presentada. 

Considerando que el presente deslinde se ha realizado 
conforme a la clasificación aprobada por Orden Ministerial 
ya citada, ajustado en todo momento al procedimiento legal-
mente establecido en la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, así como a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 
de marzo, de Vías Pecuarias, y en el Decreto 155/1998, de
21 de julio, que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás legislación 
aplicable,

Vistos la propuesta de deslinde, formulada por la Delega-
ción Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Sevilla 
con fecha 31 de mayo de 2007, y el Informe del Gabinete Jurí-
dico de la Junta de Andalucía de fecha 10 de julio de 2007,

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria «Cañada Real de 
San Nicolás a Las Navas», tramo 1.º, desde el término mu-
nicipal de San Nicolás del Puerto hasta que se aparta por la 
derecha la C.R. del Robledo a Lora del Río, excepto el tramo 
aprobado por Resolución de fecha 5 de enero de 1969, en el 
término municipal de Constantina, en la provincia de Sevilla, a 
tenor de la descripción que sigue, y en función a las coordena-
das que se anexan a la presente Resolución.

- Longitud: 1.466 metros lineales.
- Anchura: 75,22 metros lineales.

Descripción registral.
- Descripción: Finca rústica, en el término municipal de 

Constantina, provincia de Sevilla, de forma rectangular con 
una anchura legal de 75,22 metros y una longitud deslindada 
de 1.466 m dando lugar a una superficie total deslindada de 
110.233,61 m².

Linda:
- Al Norte: Parcela propiedad de Agrícolas Juan Rojas, 

S.L., Ayuntamiento de Constantina, Consejería de Medio Am-
biente y con el Descansadero de la Cervunosa.

- Al Sur: Parcelas propiedad del Ayuntamiento de Cons-
tantina, don Manuel María Jiménez Espuelas, Ayuntamiento 
de Constantina, don José Antonio Muñoz Vicente y Agrícolas 
Juan Rojas, S.L.

- Al Oeste: Línea de término entre los municipios de San 
Nicolás del Puerto y el de Constantina, Tramo 1.º, de la Ve-
reda de Mojón Blanco y con las parcelas propiedad del Ayun-
tamiento de San Nicolás del Puerto, Ayuntamiento de Cons-
tantina, Consejería de Medio Ambiente y don José Antonio 
Gallego Millán.

- Al Este: Entronca con el tramo parcial de la Cañada Real 
del Robledo a Lora del Río y Sevilla, amojonado en el año 1968, 
y linda con las parcelas propiedad del Ayuntamiento de Cons-
tantina, Agrícolas Juan Rojas, S.L., don Fernando Herreros de 
Tejada Cabeza de Vaca y Consejería de Medio Ambiente.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Conse-
jera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la Ley 
4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de un 
mes desde la notificación de la presente, así como cualquier 
otro que pudiera corresponder de acuerdo con la normativa 
aplicable.

Actuación Cofinanciada por Fondos Europeos

Sevilla, 30 de julio de 2007.- La Secretaria General Técnica, 
Asunción Vázquez Pérez.

ANEXO A LA RESOLUCIÓN DE 30 DE JULIO DE 2007, DE 
LA SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA DE LA CONSEJERÍA DE 
MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA EL DESLINDE 
DE LA VÍA PECUARIA «CAÑADA REAL DE SAN NICOLÁS A 
LAS NAVAS», TRAMO 1.º, DESDE EL TÉRMINO MUNICIPAL 
DE SAN NICOLÁS DEL PUERTO HASTA QUE SE APARTA 
POR LA DERECHA LA C.R. DEL ROBLEDO A LORA DEL RÍO, 
EXCEPTO EL TRAMO APROBADO POR RESOLUCIÓN DE 
FECHA 5 DE ENERO DE 1969, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL 

DE CONSTANTINA, EN LA PROVINCIA DE SEVILLA 

Relación de coordenadas UTM de la vía pecuaria «Cañada 
Real de San Nicolás a Las Navas», tramo 1.º

Punto X Y Punto X Y
1I 271291.9832 4205217.1958 1D 271246.6432 4205152.8258
2I 271389.3307 4205091.0399 2D 271343.0895 4205027.8377
3I 271498.7963 4205051.1185 3D 271464.2098 4204983.6659
3Ì 271613.2383 4204973.1785
4I 271891.5182 4204783.6576 4D 271845.5350 4204723.9667
5I 272024.5909 4204668.1360 5D 272007.0841 4204583.7244
6I 272134.5940 4204702.8364 6D 272140.0784 4204625.7284
7I 272202.1372 4204691.6574 7D 272180.6860 4204618.9724
8I 272447.2692 4204585.3795 8D 272472.2698 4204492.5551
8I’ 272502.1910 4204561.5679
8I’’ 272528.9469 4204542.0096

 RESOLUCIÓN de 30 de julio de 2007, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba el deslinde 
de la vía pecuaria denominada «Vereda de los Céspe-
des a Hornachuelos» tramo único, desde el límite de 
casco urbano hasta el río Retortillo, en el término mu-
nicipal de Las Navas de la Concepción, provincia de 
Sevilla. VP@2273/05.

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria 
denominada «Vereda de los Céspedes a Hornachuelos» tramo 
único, desde el límite de casco urbano hasta el río Retortillo, 
en el término municipal de Las Navas de la Concepción, en la 
provincia de Sevilla, instruido por la Delegación Provincial de 
la Consejería de Medio Ambiente en Sevilla, se desprenden los 
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria antes citada, sita en el término 
municipal de Las Navas de Concepción, fue clasificada por Or-
den Ministerial de fecha 13 de marzo de 1964, publicada en el 
BOE de 21 de abril de 1964.


